
 
 

17 de octubre del año 2005.- 
 
 
 

CP- 
 
 
Señora 
Michelline Nassar 
Encargada Depto. Protocolo 
Senado de la República 
Su Despacho 
 
Distinguida Señora: 
 
 Por instrucciones del Senador Angel D. Pérez y Pérez, Presidente de la 
Comisión Permanente de Asuntos Energéticos, pláceme informarle que la 
Comisión, conjuntamente con la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados, tiene programado celebrar un Taller sobre el Proyecto de Ley de 
Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía, y sus 
regímenes especiales, el miércoles 26 de octubre del presente año, de 
9:00 am., a 5.00 pm.,en el Salón de Reuniones del 5to. Piso. En tal sentido, 
solicitamos apoyo protocolar debido a que a dicho evento hemos invitado a los 
señores embajadores de Estados Unidos, Alemania y Brasil, así como 
personalidades del sector eléctrico nacional. 
 
 Agradeciendo su colaboración y disposición al respecto, le saluda, muy 
atentamente. 
 
 
 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 
Directora 

Departamento Coordinación Comisiones Permanentes 
 
 
 
 

/mcj 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

17 de octubre del año 2005.- 
 
 

CP- 
 
 
Señor 
Lic. Otto Peralta 
Secretario General Administrativo 
Su Despacho.- 
 
Distinguido Señor: 
 
 Por instrucciones del Senador Angel D. Pérez y Pérez, Presidente de la 
Comisión Permanente de Asuntos Energéticos del Senado de la República, le 
informamos que la Comisión conjuntamente con la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados, tiene programado realizar un Taller sobre el Proyecto 
de Ley Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía, el 
miércoles 26 de octubre del año en curso, en horario de 9:00 am a 5:00 
pm.  En tal sentido, le solicitamos lo siguiente: 
 

 Adecuación Salón de Reuniones para 40 personas (montaje de 
sillas y mesa tipo “U”, decorada con bambalinas y centro de 
mesa. 

 Sistema de sonido, grabación y micrófonos 

 Asistencia de un maestro de ceremonias 

 Asistencia  del departamento de Protocolo 

 Servicio de picadera para 40 personas ( a media mañana) 

 Servicio de Almuerzo, postres y jugos para 40 personas 

 Servicio de Camareros (permanente) 
 

Para cualquier información adicional, favor comunicarse con ésta 
Coordinación.  Agradeciendo sus atenciones y  disposición al respeto, le 
saluda. 
 

Muy atentamente, 
 
 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 
Directora 

Departamento Coordinación de Comisiones Permanentes 
 
 
/mcj 


